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Solicitud

Nombre del Grupo o Representante: 

Especialidad

Programa

Investigación

Creación

Perfeccionamiento

Coordinación
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FONDO NACIONAL

DE LAS ARTES

BECAS NACIONALES PARA PROYECTOS GRUPALES

Nombres: 

5555555555555555555555555555555

 

Apellido:

55555555555555555555555555555555

 

Tipo y número de documento de identidad:  

555555555555555555

 

Lugar y fecha de nacimiento:

555555555555555555555555

Domicilio Calle:

55555555555555555555555

Nro:

55555

Localidad:

5555555555555555555

Provincia:

555555555

 

Código Postal:

 

55555

Teléfono:

55555555555555555555

E-mail:

5555555555555555555555555555555

INTEGRANTES DEL GRUPO

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Apellido y Nombres: ..........................................................................Tipo y Nro. de Documento:.............................

Artes Plásticas - Arquitectura

Danza

Expresiones Folklóricas

Letras y Pensamiento

Medios Audiovisuales -Fotografía

Música

Teatro

5

5

5

5

5

5

5

DISCIPLINA ARTISTICA

Indique  con un X la disciplina a la  cual se postula. No marque más de una.

PROYECTO

Explique sintéticamente en qué consiste y cómo será realizado.

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................
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[image: image4.wmf]Nombres y Apellido

Domicilio Calle

Nro.

Localidad

Provincia

Código Postal

Teléfono

DIRECTOR DE BECA O  INSTITUCION    

( Completar solo en el caso de Beca de Perfeccionamiento - Acompañar nota del Docente )

5

5

5

BECAS

Nombres y Apellido

Domicilio Calle

Nro.

Localidad

Provincia

Código Postal

Teléfono

Nombre y Apellido y/o denominación de la Institución

Domicilio Calle

Nro.

Localidad

Provincia

Código Postal

Teléfono

Becas otorgadas, denegadas, en trámite (consigne institución, importe y fecha)

Institución

Importe

Fecha

Otorgada

SI

NO

5

5

5

Institución

Importe

Fecha

Otorgada

Institución

Importe

Fecha

Otorgada

SI

SI

NO

NO

Los datos e información que suministro son de carácter de declaración jurada. Manifiesto haber leído y estar en un todo de acuerdo con las 

normas que establece el Fondo Nacional de las Artes para acceder a ser beneficiario de una Beca Nacional para Proyectos Grupales.

Lugar y Fecha

Firma del representante / responsable

Fondo Nacional de las Artes

Alsina 673, C.A. de Buenos Aires, Tel./Fax:  (011)-4343-1590

http://www.fnartes.gov.ar

fnartes@fnartes.gov.ar

REFERENCIAS

Mencione  dos  personalidades vinculadas con su disciplina que puedan dar referencias del grupo. Adjunte cartas.
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BECAS NACIONALES PARA PROYECTOS GRUPALES  - AÑO 2007

REGLAMENTO

El 

F

ONDO NACIONAL DE LAS ARTES

 otorga becas para apoyar y promover los proyectos colectivos de 

creación,  investigación, gestión y  perfeccionamiento de grupos de creadores, artistas, escritores, realizadores y 

artesanos que habiten el territorio argentino, para ser cumplidas en nuestro país, en las siguientes disciplinas:

Artes Plásticas – Arquitectura-Medios Audiovisuales – Fotografía

Música- Teatro y Danza - Expresiones Folklóricas- Letras y Pensamiento

ARTICULO 1.- LLAMADO A CONCURSO

Las becas se otorgan para proyectos de creación, investigación, gestión y coordinación de hechos artísticos, 

formación y perfeccionamiento. Pueden ser aplicadas al pago de honorarios de docentes, compra de materiales y 

formación y perfeccionamiento del grupo o dirigido a la comunidad. No está contemplada la producción, edición 

y publicación de libros, CD, DVD y videos de carácter personal o de obras colectivas cuyo único objetivo sea la 

publicación de distintas obras individuales. Se apoya la realización de un disco, libro o video de recopilación e 

investigación del universo artístico de una región, para posteriormente enseñar con ese producto en una 

institución o en la comunidad. Se establece que una persona no puede participar en dos proyectos aunque éstos 

aborden temáticas diferentes. Los grupos ganadores del presente concurso no podrán volver a presentarse al 

mismo durante el transcurso del año. 

ARTICULO 2.- INSCRIPCION

El retiro de formularios oficiales e inscripción se realizará durante todo el año en la sede del Fondo Nacional de 

las Artes, Alsina 673,  6º piso, Capital Federal, C.P.  1087. Las solicitudes también podrán retirarse en las 

delegaciones del interior del país o en las Subsecretarías de Cultura de las provincias como asimismo podrán ser 

utilizados los formularios que aparecen en la página web de la Institución: www.fnartes.gov.ar

ARTICULO 3.- REQUISITOS

Cada grupo participante deberá estar integrado como mínimo por tres (3) personas y deberá tener un nombre 

identificatorio sólo a los efectos de esta presentación. Asimismo presentará una carpeta numerada que contendrá 

el proyecto colectivo, como asimismo el Curriculum Vitae y antecedentes de cada uno de sus miembros (adjuntar 

fotocopias de certificados de estudios, programas, catálogos de exposiciones, referencias, críticas, fotografías y 

diapositivas de las obras, videos, partituras, cassettes, etc.). Los postulantes a la beca en la disciplina Danza 

deberán   acompañar video. Los grupos  que se presenten en el rubro Perfeccionamiento deberán adjuntar nota 

del docente o institución elegida para su capacitación. El grupo deberá presentar una nota firmada por cada uno 

de sus miembros –con aclaración y número de documento- en la que designan al Representante/Responsable 

ante el Fondo Nacional de las Artes y aceptan todas las condiciones detalladas en el Reglamento del concurso. El 

grupo deberá especificar el monto solicitado y la justificación del mismo, adjuntando los presupuestos 

correspondientes. 

ARTICULO 4.- BENEFICIOS

La beca tendrá una duración mínima de 3 meses y será cumplida en un plazo no mayor de 12 meses. La beca 

deberá comenzarse dentro de los 60 días corridos a partir de la fecha de su notificación. Cada grupo beneficiario 

recibirá una recompensa de hasta $15000.- (PESOS QUINCE MIL) que se abonará en tres cuotas en la siguiente 

forma: 1er. pago de hasta $ 5.000.- al iniciar la beca; 2º pago de hasta $ 5.000.- luego de la presentación del 1º 

informe, las facturas originales de los gastos realizados y en el caso del programa de perfeccionamiento los 

recibos de pago a los profesores que dictan los talleres de capacitación. El 3er. pago de hasta  $ 5.000.—luego de 

la presentación del informe final y los comprobantes de todos los gastos realizados. Los mencionados informes y 

las rendiciones de cuentas deberán ser aprobados por la Comisión respectiva, previo a su liquidación y pago. En 

todo trabajo exhibido o publicado por el grupo becario, deberá mencionarse el apoyo recibido por parte del 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES. 
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EL DIRECTORIO DEL FONDO NACIONAL DE LAS ARTES  tendrá a su cargo la evaluación de los 

proyectos de trabajo, antecedentes de los grupos aspirantes y avales presentados y podrá otorgar las becas 

durante el transcurso del año.  

ARTICULO 6.- NOTIFICACION Y ACEPTACION DE LA BECA

Una vez notificado el representante del grupo becario del beneficio otorgado, deberá remitir por escrito su 

aceptación dentro de los veinte días corridos de la comunicación. Vencido dicho plazo se tendrá por desistida la 

beca.

ARTICULO 7.- SANCIONES

Al grupo  becario que no diera cumplimiento a las  cláusulas del presente reglamento se le podrá aplicar, a 

criterio del Directorio del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, las siguientes sanciones:

-Dejar sin efecto la designación del grupo titular de la beca.

-Suspender la beca.

-Exigir el reintegro total o parcial de lo percibido en concepto de estipendios.

-Inhabilitar por el tiempo que el Directorio fije para postularse como beneficiario de las actividades del 

Organismo.

ARTICULO 8.- RETIRO DEL MATERIAL PRESENTADO

El FONDO NACIONAL DE LAS ARTES no tendrá a su cargo la devolución de los materiales presentados. Una 

vez expedido el jurado, se otorgará un plazo de 60 días corridos  para que los interesados no seleccionados, 

presentando la ficha de inscripción, retiren personalmente o por mandatario acreditado dicho material. Vencido 

dicho plazo, el  FONDO NACIONAL DE LAS ARTES dispondrá del mismo sin derecho a reclamo alguno. 

El FONDO NACIONAL DE LAS ARTES no se responsabilizará por extravío y/o daño que puedan sufrir los 

materiales presentados.

ARTICULO 9.- LIMITACIONES

El solo hecho de presentarse a optar por los beneficios del presente concurso implica, de parte de los postulantes, 

la aceptación de todas las normas del Reglamento.

ARTICULO 10.- IMPREVISTOS

Toda circunstancia no prevista será resuelta por el Directorio del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES. 

Firma del REPRESENTANTE........................................................... Aclaración..........................................

Fondo Nacional de las Artes

Alsina 673. Ciudad de Buenos Aires

Tel. 4343 – 1590

http://www.fnartes.gov.ar

e-mail: fnartes@fnartes.gov.ar


